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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENIO

ÍERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-2of 9673§0T-271

C¡udad de México, a 2I AGo 2i19

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡torial de lá Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracción lV,

15 BtS 4 fracciones I y X, 21 , 27 ftacción lll. 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y det Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer

paráro á" r, Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
'pROf-ZOt g-OZg-SbT-271 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

con fecha 19 de febrero de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo-186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la lniormación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de

tr¡á¡co, ejerc¡O su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como

información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia

ambiental (derribo de arbolado y disposición inadecuada de residuos solidos) y constfucción (obra

nueva en área verde) en el pred'io ubicado en Calle 3 Cruces manzana 23, lote 5, Colonia Lomas de

la Estancia, Alcaldia láapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de marzo de

20'19. -- \
para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de

iniormación y visitas de inspección a las autoridades competentes y se informó a la.persona

denunciante sobfe d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4 25

fracc¡ones t, lll, tV, V, Vtl, Vttt, lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en matefia ambiental (derr¡bo de

árOotaáo y disposiiión inadecuada de residuos sólidos) y construcción (obra nueva en área verde)

"or" ro,i la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el Programa General de Ordenamiento

eiotógico y el Éeglamento de Construcciones, todos para lá Ciudad de México, asi como el

prográma Éarcial dá Desarrollo urbano s¡erra de Santa catarina para lztapalapa.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente: ---------------------

1.- En mater¡a amb¡ental (derribo de arbolado y d¡spos¡ción inadecuada de residuos sól¡dos)

Durante el reconoc¡mienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle 3

óiui", ,"nrun" 23, lote 5, Colonia Lomas de la Estancia, Alcaldía lztapalapa, se constataron 4

pirules, un cedro blanco y un eucalipto con desmoches fecientes, se observaron esquilmos y troncos,

se encontró un área utiliiada para lá siembra de maí2, as¡m¡smo un área nivelada con tepetate y una

uáoég" 
"onstrri¿a 

con muros de tab¡cón y techumbre; se observaron residuos sólidos de cascajo' En
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el costado sur se encontró un inmueble en el que se llevában a cabo traba.ios de construcc¡ón de un

segundo nivel, la parte de la planta baia de este inmueble parecía ser de reciente construcción

conforme a sus características físicas.----

Personal adscrito a esta subprocuraduría realizó el dictamen técnico PAOT-2018-322-DEDPOT-213

de fecha 01 de abril de 2019 del cual se desprende, entre otros aspectos, lo siguiente

El área obieto de estudio se localiza dentro de las coofdenadas geográficas xl: 498794.

Y.:2'13760é; Xr: 498790, Y2.21376281X¡: 498799, Y:: 2137658; X4: 498782, Y4 2137662''

Xs 498772, Y s. 2137614: X6: 498782, Y 6: 2137607

. El polígono obieto de estudio no se encuentra dentro de algÚn asentamiento humano irregular

reconocido, no obstante, es colindante hacia su costado nororiente con el Asentamiento

Humano lrregular denominado Coronillas ll ./ La Cap¡lla.---

. Durante el reconoctmtento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Procuraduría. se

constató el desmoche reciente de seis árboles y el depósito de residuos sól¡dos de manejo

especial (cascaio), en una cantidad aproximada de entre 20 y 30 m3, sin constatar

construcción en proceso.-------

Del citado d¡clamen se desprende que de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano

Sierra de Santa Catarina, al área de mérito le aplica la zonificación directa PE (Preservación

presente resoluc¡ón.------

El área investigada forma parte del Área Natural Proteg¡da con carácter de zona de

conservación eótogica Sierra de Sante Catarina, que de acuerdo con su plan de manejo,

cuenta con zonificác¡ón Zona de recuperac¡ón, en donde únicamente se encuentran
permiÍdas las act¡vidades para vigiláncia, saneamiento, restauración ecológica, brechas

tortafuego y líneas negras, combáte de Incend¡os, investigación, ecoturismo, educación

ambientá|, ailet¡smo, rehabilitación de caminos para la conservación del ANP, ¡nfraestructura

para la administración y manejo del ANP e infraestructura para la conservaclón de recursos

naturales.------

por otra parte, de conform¡dad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de

México vigente, el área objeto de estudio se encuentra en suelo de conservación, dentro del poligono

de aplicaáón dentro del programa antes mencionado, el cual le asigna la zonificación ANP (Áreas

ecológica)

Naturales Protegidas)

En este sentido, se sol¡citó a la D¡recc¡ón General de lnspección y Vigilancia Ambiental adscrita a la

Secretaría del Medio Ambiente de le Ciudad de México, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-3785-
2019, instrumentar acciones de inspección y vigilancia, por cuanto hace al derribo de arbolado y

disposición inadecuadá de residuos Sól¡dos en suelo de conservación, imponiendo las medidas de

seguridad y sanciones procedentes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de em¡sión de la

En razón de lo anterior. el desmoche de los individuos arbóreos, la disposición inadecuada de

residuos sólidos y la bodega, que se constató dentro del área investigada con coordenadás
geográficas X1: 498794, Y t2137608; X,: 498790, Y2.2137628: X.: 498799, Y3: 2137658; X4' 498782'
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Y*: 2137662; xs. 498772, Ys: 2137614; X6 498782, Y6 2137607 ' se encuentran dentro la

zonifCaciOn pE ipreservación' .-tOg¡""i de conformidad con .el Programa Parc¡al de Desarrollo

Urbano Sierra de Santa Catarina I la zonif¡cación ANP (Áreas Naturales Proteg¡das) de

"onforr¡OrO 
con el programa Generaíde Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México,vigente,

donde las activ¡dades 
"on"¡"t"ni." 

en el derribo de arbolado, desmoche, t¡ro de residuos sólidos y

uso de suelo para vivienda se encuentran prohibidos ----
No obstante lo anterior, le corresponde a
realizar acciones de verificación en mater¡a

lo que hace a conlar con Licencia de Co

la Dirección General Jurídica de la Alcaldía l^apalapa,
de construcc¡ón en el predio investigado, en particular por

nstrucción Espec¡al, e imponer las medidas y sanc¡ones

procedentes.---------

Cabe señalar que el e
en el expediente en el
30 BIS de la Ley Orgá
de México, 85 fracció
fracción ll y 403 del

studio de los hechos denunciados' y la valoración de las pruebas que existen

qre 
"" 

a"tUa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo na¡|at9 I
ni"" d" l, Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

; i t-8, primer párrafo del Reglámento de la Ley o]g3!ica ctrada' y 327

óáiijo 
-J"'ero""dimientos 

Civile-s para la Ciudad de México' de aplicación

supletor¡a

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Entidad en Calle 3

Cruces manzana 23, lote 5, Colonia Lomas de la Estan cia Alcaldía lztapalapa' se constataron 4

pirules, un cedro blanco Y un eucalipto con desmoches recientes. se observaron esquilmos y

troncos, se encuentra un área utilizada Para la siembra de maí2, asimismo se observó un área

nivelada con tepetate Y una bodeg a constru¡da con muros de tabicón Y techumbre. En una Parte

del sitio se observaron res¡duos só lidos de mane,o esPecial (cascaio), asimismo no se observó

ninguna construcción
¡nmueble en el que se
la planta baja de é
característ¡cas físicas.

en proceso Hacia el costado sur del área referida, se encontrÓ un

llevaban a cabo trabajos de construcción de un segundo nivel, la Parte de

ste inmueble parece ser de reciente construcc ión conforme a sus

I

2.EStaSubprocuraduriaemitióeld¡ctamentécnicoPAoT-2O18.322.DEDPoT.213enelquese
concluyó entre otros ,"pá"to", que el área,objeto de estudio se localiza dentro de las

coordenadas geográf¡cas i, ¿gaisq Yr:2137608; Xz: 498790, Yz:2137628; X¡: 498799' Y::

21376581 Xt: 498782, vr: ifil6a2; xs: 498772' Ys: 2137614: X6: 498782' Y6: 2137607', esta

área investigada tor* prrte á"iÁiea 
"Natural 

Protegida con carácter de zona de conservación

""otogi"u 
S'Íerra de Santa Catarina, que de acuérdo con su plan de manejo' cuenta con

zonificac¡ón zona de r""rp.rrci¿n, én donde ún¡camente se encuentran perm¡t¡das las

áát¡rio"o", para vigilancia,-Jáneam¡ento, restauración ecológica, brechas cortafuego y líneas

ná!r"r. "oro"t" 
Je incenáios, investigac¡ón, ecoturismo, educación ambiental, atletismo,

rehabilitación de cam¡nos páia tá con""*áción del ANP, infraestructura para la administración y

mánejo oel ANp e infraestiuciurá prr" la conservación de recursos naturales, el polígono obieto

de estudio no se encuentra dentio de ningún asentam¡ento humano ifregular reconocido, no

obstante,escolindantehaciaSucostadonororienteconelAsentam¡entoHumanolrregular
denominado Coron¡llas ll/ La Capilla -:-
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4. Corresponde a la D¡recc¡ón General Ju[ídica de la Alcaldía lztapalapa, realizar acc¡ones de

verificación en materia de construcción en el predio ¡nvestigado, en particular por lo que hace a

contar con Licencia de Construcción Especial, e imponer las medidas y sanciones procedentes.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su conte)do, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de inspección procedente en

materia de ¡mpacto amb¡ental por el desmoche de seis árboles, el depósito de residuos sólidos

de maneio especial (cáscaio) y las construcciones existentes en el sitio investigado, e imponer

las mediáas cautelares procedentes, lo que fue solic¡tado por esta Entidád mediante el oficio

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Dirección General
Jurídica de la Alcaldía lztapalapa y a la D¡rección General de lnspección y V¡gilancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el aparlado
que antecede

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Leticle Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territor¡al

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

tl

instrumento es de resolverse y se: ------------------
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